
 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR GENERAL DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
 

INFORMA:  
 
A los aspirantes de la invitación No. PR-020-2022 para suscribir un contrato de prestación 
de servicios con el perfil de PROFESIONAL UNIVERSITARIO V, asignado al GRUPO 
RADIOFARMACIA, del Instituto Nacional de Cancerología Empresa Social del Estado que 
el examen de conocimientos se realizará el 30 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m, en la sala 
de lectura de la biblioteca, del Instituto Nacional de Cancerología Empresa Social del 
Estado, ubicado en el tercer piso. 
 
Se les solicita a los aspirantes registrarse en la sala de lectura de la biblioteca del 
Instituto Nacional de Cancerología Empresa Social del Estado (Calle 1° # 9-85) en un 
horario establecido entre las 7:00 a.m. hasta las 7:20 a.m. si los aspirantes llegan 
después de esta hora no podrán registrarse, por lo tanto, no podrán presentar el examen.  
 
En el evento en que los aspirantes se hayan presentado a más de una convocatoria y el 
examen este programado el mismo día a la misma hora, deberán elegir un único examen a 
realizar. 
 

CONS NOMBRES Y APELLIDOS FECHA HORA DEL EXAMEN 

1 
EILA JOHANNA MORENO 
ACEVEDO 

30 de marzo de 2022 
7:30 A.M 

2 
GLORIA ESTEFANY MUÑOZ 
MARTINEZ 

30 de marzo de 2022 
7:30 A.M 

3 
LUZ ANDREA ARIAS 
MALAVER 

30 de marzo de 2022 
7:30 A.M 

4 
YENNY ANDREA HERNANDEZ 
PALACIOS 

30 de marzo de 2022 
7:30 A.M 

5 JUAN CARLOS RUIZ MORENO 30 de marzo de 2022 7:30 A.M 

6 
YEIMER SADITH MONTIEL 
GUERRA 

30 de marzo de 2022 
7:30 A.M 

7 
YENY KATERIN SILVA 
CASTELBLANCO 

30 de marzo de 2022 
7:30 A.M 

8 
JUAN SEBASTIAN TINJACÁ 
PORTELA 

30 de marzo de 2022 
7:30 A.M 

 
NOTA: Los aspirantes deben presentar documento de identidad cedula de ciudadanía 
para acreditar que es el aspirante 
 
Dada en Bogotá D.C a los veintiocho (28) días del mes de marzo de 2022. 
 
 
 

JUAN JOSÉ PÉREZ ACEVEDO 
Subdirector General de la Gestión Administrativa y Financiera 
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